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RESOLUCION DE PROMESA DE COMPRAVENTA

ELIZABETH GARCIA GARCIA

CARNES DEL GUAVIARE.

San José del Guaviare (Guaviaré), ocho (08) de octubre de dos mil veintiuno

(2021).

Se INADMITE la .presente demanda, para que en el término de cinco (5) días,
previsto en el Art 90 del C.G.P., se subsanen los siguientes defectos so pena de
rechazo de la rmsma. , ' -

1. Se dé cumplimiento al artículo 245 del CG.P

2. Se allegue nuevo poder que cumpla en su contenido y. presentación en
donde se mencione en forma concreta el objetivo del proceso que se está

. instaurando. Artículo 74 del C.G.P.

3. Se dé cumplimiento al No 7 del artículo 90, del C.G.P,

4. Se dé cumplimiento al inciso primero del artículo' 206, del C.G.P.

De las anteriores manifestaciones no se requiere copia para traslado de la parte
demandada.

NOTIFIQUESE,

ADRIANA D^L PILAR OTACON URQUIJO
Jueza \ '•

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior se notifica por
anotación en. ESTADO_^/No Hoy
_/ lirio-102^
La Secretaria NANCY ELENA TRÜJILLO MORENO


